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NOTARIO(A) TAMARA MONSERRAT GARCES ALMEIDA 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

[Escritura N*: 0 EZ ] 

[ 'ACTO O CONTRATO: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES   
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[OTORGANTES 
OTORGADO POR 

No. 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente pocimento de Identificació | Nacionalidad Calidad persona que le 

identidad a representa 

Gs WALLEJO CARRILLO NELSON POR SUS PROPIOS pm. ECUATORIA 
Natural VICENTE DERECHOS CEDULA 0600032551 NA CEDENTE 

VALLEJO LOA¡ZA VICENTE E ECUATORIA NELSON VICENTE 
Natural EDUARDO REPRESENTADO POR [CÉDULA 1706458377 NA CEDENTE VALLEJO CARRILLO 

VALLEJO LOAIZA DAVID a ECUATORIA NELSON VICENTE Natural FERNANDO REPRESENTADO POR [CÉDULA 1705657128 NA CEDENTE VALLEJO CARRILLO 

VALLEJO LOAIZA VERONICA 2 > ECUATORIA NELSON VICENTE 
Natural PAULINA REPRESENTADO POR [CÉDULA 1705821666 NA CEDENTE VALLEJO CAÁRILLO 

AFAVOR DE 

Documento de noz 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificació | Nacionalidad Calidad Persona que representa 

n 

e E 17925516250 [ECUATORIA [CESIONARIO[ | NANCY CECILIA VELA 
Juridica [VIVAHOUSE S.A. REPRESENTADO POR [RUC 01 NA A) VILLOTA 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

[PICHINCHA QUITO BENALCAZAR ] 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: CESIÓN DE 138 PARTICIPACIONES EN LA COMPANIA INDUSTRIAS COTOGCHAOA CIA. LTDA, 
    
  

CUANTÍA DEL ACTO O 

CONTRATO:   3000 J 

A) 
NOTARIO(A) TAMARA MONSERRAT GÁRCES'ALMÉIDA 

NOTARÍA SEXTADELTANTÓN QUITO





qe Tamara Garcés Almeida 

Notaría Sexta 

Quito D.M. 

ESCRITURA PÚBLICA N* 2018-17-01-006-P02997 
      | NOTARIA SEXT 

CANTON qual 

CESION DE PARTICIPACIONES EN LA COMPAÑÍA 

INDUSTRIAS COTOGCHOA CIA. LTDA. 

OTORGADO POR: 

NELSON VICENTE VALLEJO CARRILLO, VICENTE EDUARDO 

VALLEJO LOAIZA, DAVID FERNANDO VALLEJO LOAIZA Y 

VERÓNICA PAULINA VALLEJO LOAIZA 

AFAVOR DE: 

COMPAÑÍA VIVAHOUSE S.A. 

CUANTIA: USD $ 138,00 

DI: 3 COPIAS 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República del 

Ecuador, el día de hoy, lunes mayo (07) de mayo del año dos mil 

dieciocho (2018), ante mí Tamara Garcés Almeida, Notaria Sexta del 

cantón Quito, comparecen con plena capacidad libertad y conocimiento 

a la celebración de la presente escritura, por una parte, en calidad de 

CEDENTES, Nelson Vicente Vallejo Carrillo, viudo, por sus propios 

derechos y representación de Vicente Eduardo Vallejo Loaiza, David 

Fernando Vallejo Loaiza y Verónica Paulina Vallejo Loaiza, en su 
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Quito D.M. 

agrega como documento habilitante, a quien para efectos HelOMEA SEXTA 
CANTON QUITO 

escritura se le denominara CEDENTE,; y, por otra parte por la señora 

Tamara Garcés Almeida q 
Notaría Sexta IA Pi 

      

Nancy Cecilia Vela Villota, divorciada, en nombre y representación de la 

compañía Vivahouse S.A., en su calidad de Presidenta, debidamente 

autorizada por la Junta General de Accionista, que se agrega como 

documento habilitante, a quien para efectos de esta escritura se le 

denominará CESIONARIA, los comparecientes son mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad de Quito Distrito Metropolitano, hábiles para 

contratar y contraer cualquier clase de obligaciones. SEGUNDA: 

Antecedentes.- Uno) La compañía INDUSTRIAS COTOGCHOA CIA. 

LTDA., se constituyó en mediante escritura pública celebrada en la 

notaria Décima Primera del cantón Quito, el doce de marzo de mil 

novecientos noventa, dicha escritura se encuentra inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Quito, el treinta de mayo de mil novecientos 

noventa. Dos) Mediante escritura otorgada en la Notaria Vigésima 

Quinta del cantón Quito, el treinta de julio de mil novecientos noventa y 

cinco, la compañía Aumento el Capital y Reformo el Estatuto, dicha 

escritura se encuentra inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, 

el dieciséis de abril de mil novecientos noventa y seis. Tres) Mediante 

scritura otorgada en la Notaria Cuadragésima del cantón Quito, el 

diecisiete de diciembre del dos mil tres, la compañía Aumento el Capital 

y Reformo el Estatuto y Cambio de Domicilio, del cantón Quito al cantón 

Mejía, dicha escritura se encuentra inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Mejía, el diecinueve de abril del dos mil cuatro. Cuatro) El señor 

Nelson Vicente Vallejo Carrillo, es socio fundador de la compañía, y 

compareció a la constitución de la misma en estado civil casado con la 

señora Norminanda María Loaiza Jaramillo. Cinco) La señora 

Norminanda María Loaiza Jaramillo, falleció en la ciudad de Quito, el
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Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta 

Quito D.M. 

la señora Norminanda María Loaiza Jaramillo. El cedente por sus 

  

  
IA 
repiBA SEXTA 
P CANTON QUITO     

derechos y por los que representa deja constancia que recibe el precio 

materia de la presente cesión de participaciones a su entera 

satisfacción, por lo tanto manifiesta que no tienen que efectuar ningún 

reclamo presente ni futuro por ningún concepto. De igual manera la 

compañía cesionaria deja constancia que recibe las participaciones en 

los términos antes acordados con pleno conocimiento de las condiciones 

en las que se encuentra la compañía y a su entera satisfacción, 

igualmente indica que no tiene que efectuar ninguna reclamación 

presente ni futura por ningún concepto. SEXTA: Por efecto de la 

presente cesión de participaciones, el nuevo capital social de la 

compañía queda integrado actualmente de la siguiente manera: 

Adkybusiness Cia. Ltda., propietaria de ciento cincuenta y seis 

participaciones. Cocoyoc Cia. Ltda., propietaria de veinticuatro 

participaciones. Dehof S.A., propietaria de ciento veinte participaciones. 

Juan Elías Erazo Solines, propietario de dieciocho participaciones. Diego 

Francisco Iturralde Gómez de la Torre, propietario de doce 

participaciones. Lucia Patricia Chum Bravo, propietaria de doce 

participaciones. Vivahouse S.A., propietaria de ciento treinta y ocho 

participaciones. SÉPTIMA: DIRECCIONES.- Al señor Nelson Vicente 

Vallejo Carrillo, se les notificara en la siguiente dirección: Av. González 

Suarez setecientos treinta, edificio Vista al Valle, departamento 

seiscientos cuatro, teléfono celular: cero nueve nueve nueve nueve tres 

cinco seis cinco cinco, correo electrónico: presidencia(Melhornero.com.ec 

: a la señora Nancy Cecilia Vela Villota, se le notificara en la siguiente 

dirección: Av. Seis de diciembre y Julio Moreno, edificio Palermo 

departamento ochenta y tres, teléfono: dos dos seis siete dos siete 

cuatro, correo electrónico: nvillota43MHhotmail.com. Usted señora notaria
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NOTARIA SEXTA.- En aplicación a la Ley Motarial DOY FÉ 
que la fotocopia que antecede está conforme con el 

ORIGINAL que me fue presentado en... X....hoja(s). 

    Quitoa, — 07 MAY 2018 

J A TAMARA-GARCÉSA 
_NOTARÍA SEXTA CANTÓN QUITO     
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NOTARIA SEXTA 
  

  

ESCRITURANOo. 4127 

PODER ESPECIAL 

OTORGADO POR 

VICENTE EDUARDO VALLEJO LOAYZA, DAVID FERNANDO 

VALLEJO LOAYZA Y VERÓNICA PAULINA VALLEJO LOAYZA 

A FAVOR DE 

Ingeniero NELSON VICENTE VALLEJO CARRILLO 

CUANTÍA INDETERMINADA 

J.P. 

20 DI Z COPIAS ¿le 

En la Ciudad de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy día 

dieciocho de Marzo del dos mil diez ante mi la Notaria Trigésima Primera 

del Cantón Quito, Doctora Mariela Pozo Acosta, comparecen los señores 

VICENTE EDUARDO VALLEJO LOAYZA, soltero, DAVID FERNANDO 

VALLEJO LOAYZA casado y VERÓNICA PAULINA VALLEJO LOAYZA, 

casada, por sus propios derechos; los comparecientes son mayores de 

edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, plenamente capaces para 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

  

.¿, [CANTON.QUITO  
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DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA: .“ 

al NE 
1 Mejía y la doceava en el cantón Guayaquil, provincia del guayas| ng”! 

MA Mara " 
2 razón de que nuestra madre falleció en esta ciudad de Quito, quier, 4BTARI ESÉXTA 

e,, “Pl CANTORAÁUITO 

3 vida de llamo Norminanda Maria Loayza Jaramillo,y de acuerdoa: > 

  

4 como únicos y universales herederos nos corresponde el 50% de las 

5 acciones o participaciones de las doce compañías antes mencionadas y 

6  elotro 50% le corresponde a nuestro padre Ing. Nelson Vicente Vallejo 

7 Carrillo, es decir en la Pizzería El Hornero hay 108,00 acciones o 

s participaciones nos corresponden a los tres hijos 90 acciones o 

9 participaciones y a cada uno nos corresponde 30,00 acciones o 

10 participaciones y a nuestro padre le corresponde 90 acciones o 

11 participaciones, Pizzería Amazonas hay 14400 acciones 0 

1 participaciones nos corresponde a los tres hijos 72 acciones o 

13 participaciones y a cada uno nos corresponde 24 acciones o 

14 participaciones y a nuestro padre le corresponde 72 acciones o 

15 participaciones; Restadio hay 170,00 acciones o participaciones, nos 

16 corresponde a los tres hijos 85 acciones o participaciones y a cada uno 

17 nos corresponde 28,33 acciones o participaciones y a nuestro padre le 

18 corresponde 85 acciones o participaciones;Resilalo hay 80,00 acciones 

19 A nos corresponde a los tres hijos 40,00 acciones o 

207 participaciones y a cada uno nos corresponde 13,33 acciones o 

21 participaciones y a nuestro padre le corresponde 40 acciones o 

22 participaciones Servidomicilio; hay 110,00 acciones o participaciones, 

23 nos corresponde a los tres hijos 55 acciones o participaciones y a cada 

24 uno nos corresponde 18,33 acciones o participaciones y a nuestro padre 

25 le corresponde 55 acciones o participaciones; Resatahualpa hay, 151,00 

26 acciones o participaciones, nos corresponde a los tres hijos 75,5 

27 acciones o participaciones y a cada uno nos corresponde 25,16 acciones 

28 O participaciones y a nuestro padre le corresponde 75,5 acciones o 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 
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NOTARIO OTORGANTE: DRA. MARIELA POZO ACOSTA NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO 
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COPIA DEL TESTIMONIO: QUINTA 
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OTORGANTES 
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pia 

Quito 28 de noviembre del/2014..5-:>. 2 

  

Sefiora. 
NANCY CECILIA VELA VILLOTA:: >: 
Presente.- 

  

De mis consideraciones: 

  

Tengo el agrado de comunicada: a usted, que Tos accionistas de la compañía VIVAHOUSE 
S.A., resolvieron nombrarle PRESIDENTE de la compañía, por el periodo de cíirico años 
conforme lo establece el artículo, o q: sus Atribuciónes. se entueñtran 

: establecidas” enel artículo. VOS xi éstaatos de las 
    

    

    Mp: y 
ei en la.notaria Sexta del- cantón: «Quito, el 11 de noviembre" “del 2014, y se: 
“encuentra inscrita en el Registro Mercantil'del cantóa:Quito, el 27:ds noviembre def 2014, 
número de repertorio 51046 y número de inséripción 5363. 

El Gerente General es el representante legal de la compañía, y tiene. la e 
judicial y extrajudicial de la misma: 

  

Le auguro eli jor de los éxitos en A bugorano labor a desarrollar en beneficio de la 
sociedad. _ . . 

  

Nancy Cecilia Vela Villota 
C.C. 1700503913
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IGN 
ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS pnron gana       COMPAÑÍA INDUSTRIAS COTOGCHOA CIA, LTDA. 

En la ciudad de Machachi, a los 02 días del mes de abril del 2018, siendo las 09h00, en el 

inmueble ubicado en el sector de Potreros Altos, calle Simón Bolívar, se reúnen los socios: 
La compañía ADKYBUSINESS CIA. LTDA., propietaria de 156 participaciones, 
legalmente representada por la señora Sylvia Cristina Seeger Klinge, en su calidad de 
Gerente General; La compañía COCOYOC CIA, LTDA., propietaria de 24 
participaciones, legalmente representada por la señora Christiane Claudia Degetau Hof, en 
su calidad de Gerente General; La compañía DEHOF S.A., propietaria de 120 
participaciones, legalmente representada por el señor Michael Franco Degetau Hof; La 
señora Lucia Patricia Chum Bravo, propietaria de 12 participaciones; El señor Juan Elías 
Erazo Solines, propietario de 18 participaciones; El señor Diego Francisco Iturralde 
Gómez de la Torre, propietario de 12 participaciones; y, el señor Ing. Nelson Vicente 
Vallejo Carrillo, propietario de 138 participaciones de un dólar de valor cada una. 

Preside la sesión el señor Ing. Nelson Vicente Vallejo Carrillo, y actúa como secretario el 
señor Michael Franco Degetau Hof, en sus calidades de Presidente y Gerente General 
respectivamente. 

El presidente dispone al secretario que constate el quórum asistente, el secretario informa 
que esta presente todo el capital social de la compañía. 

El presidente propone a los asistentes reunirse en Junta General Universal Extraordinaria de 
Socios, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías, al estar 
presente el cien por ciento del capital social de la compañía, se les consulta a los presentes 
si están de acuerdo en que la junta sea universal, quienes indican que aceptan por 
unanimidad y se instala la junta como universal con la aprobación unánime, y sin 
convocatoria previa de conformidad a lo que dispone la Ley de Compañías, con el objeto de 
tratar el siguientes puntos: 

1.- Autorizar al socio para que transfiera sus participaciones. 

2.- Conocimiento y resolución sobre el proyecto de minuta de transferencia de 
participaciones. 

3.- Autorizar a los cedentes y cesionarios para que suscriban la escritura de transferencia 
de participaciones. 

Con respecto al primer punto del orden del día, los socios resuelven por unanimidad 
autorizar al socio Ing. Nelson Vicente Vallejo Carrillo, para que transferencia sus 138 
participaciones de un dólar de valor cada una a favor de la compañía VIVAHOUSE S.A. 

Con respecto al segundo punto del orden del día, el secretario da lectura del proyecto de 
minuta de Cesión de participaciones, la misma es aprobada en forma unánime por todos los 
socios, documento que forma parte integrante de la presente acta.
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19 
NOTARIA SEXTA 
CANTON QUITO           CERTIFICACIÓN 

Yo, Michael Franco Degetau Hof, en mi calidad de Gerente General de la compañía 

INDUSTRIAS COTOGCHOA CIA. LTDA.,, y como tal representante legal de la 
sociedad, certifico que en la Junta General Extraordinaria Universal de Socios, realizada el 
02 de abril del 2013, la misma que contó con toda la asistencia del capital social de la 
compañía. Los socios se declararon en Junta General Extraordinaria Universal de Socios, 
y resolvieron en forma unánime autorizar al señor Ing. Nelson Vicente Vallejo Carrillo, 
para que transfiera sus 138 participaciones de un dólar de valor cada una, a favor de la 
compañía VIVAHOUSE S.A. 

De esta forma doy cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 113 de la Ley de Compañías. 

o 

Michael co Degetau Hof 

GE E GENERAL 
INDUSTRIAS'COTOGCHOA CIA. LTDA.
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NOTARIA SEXTA 

Con respecto al segundo punto del orden del día, los accionistas resuelven _fúf"ON QUITO 
unanimidad conceder la autorización respectiva, para que la Presidenta de la 
compañía, firme en nombre y representación de la compañía las escrituras públicas 
de Cesión de Participaciones, para lo cual queda expresamente facultada, en firmar 
cualquier clase de documento sea público o privado. De igual manera se autoriza a 
la presidenta, realizar los trámites administrativos y legales necesarios para 
perfeccionar dichas compra de participaciones sociales a favor de la compañía. 

      

Al haberse tratado el punto del orden del día, la presidenta, dispone un receso para 

que él secretaria redacte el acta. Se reinstala la sesión, el secretario da lectura de la 
presente acta, la misma es aprobada en forma unánime por todos los accionistas. 
Para constancia de los resuelto, firman la presente acta los accionistas, 
conjuntamente con la presidenta y secretario que certifican. Se da por terminada la 
junta a las 10h00. 

  

Ya) ATA AAA 

Nancy Cecilia Vela Villota Ing. Nelsor Vicente Vallejo Carrillo 
Presidenta Secretario 

a CUE 

. A alejo Carilo     

  

    
    

ROTARIASEXTA. Do apicacón a la Loy Roma 
Met ho lA. Dia dla Ley Notarial DOY FÉ 2 lolecopia que sutsiedo éstá conforme ton el ORIGINAL que me ¡ue Meis Dresolado Ed. .hoja(s).    



“vá 

— QUA Ar > 
Prey sesx E) ExEUTE y      

      BLOZ AYH LÓ 

Ue epejjos Á epewiy 'epeoypues eidoo “== 

8J59 OJOHUO9 OJja ep ej ue Á qu) ejue ebsojo as      



: Dra. Ana Julia Solís Chávez 

IRRIVIERA NOTARIA 

  

RAZÓN:- Tomó nota de la presente escritura de Cesión de 

Participaciones de la compañía INDUSTRIAS COTOGCHOA CIA. 

LTDA., OTORGADA POR NELSON VICENTE VALLEJO 

CARRILLO, VICENTE EDUARDO VALLEJO LOAIZA, DAVID 

FERNANDO VALLEJO LOAIZA Y VERONICA PAULINA 

VALLEJO LOAIZA, A FAVOR DE LA COMPAÑÍA VIVAHOUSE 

S.A., celebrada el siete de mayo de dos mil dieciocho, ante la doctora 

TAMARA GARCES ALMEIDA, Notaria Sexta del Cantón Quito, 

cuyas copias anteceden, al margen de la escritura matriz de la 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA INDUSTRIAS 

COTOGCHOA CIA. LTDA., celebrada el doce de marzo de mil 

novecientos noventa, ante el doctor Rubén Darío Espinosa Idrobo, 

Notario Décimo Primero del Cantón Quito, cuyo protocolo se 

encuentra a mi cargo.- Quito, a diez de mayo del año dos mil 

dieciocho.- 

   
DRA. 

NOTARIA DÉCIMA/PRIMERA DEBEAÁRTÓN QUITO 

  

Dirección: Ramírez Dávalos E4-61 y Amazonas. Edificio Centro Amazonas 2do. y 3er. piso 
Telefs.: 2560-597 / 2546-770 / 0969062615 Quito - Ecuador 
web: www.notarial quito.com.ec email: ajs(Vnotarial Iquito.com.ec





  

ls COMSEJO DE LA 
JUDICATURA > 

Factura: 003-002-000058553 

FECHA: 

TIPO DE 

ACTO O 

FECHA DE 

DE 

NOMBRE: SOCIAL 

VALLEJO NELSON 
VICENTE 

ACTO O 

FECHA DE 

DE 

FECHA: 

TIPO DE 

ACTOO 

FECHA DE 

OTORGANTES 

SOCIAL 

VALLEJO NELSON 
VICENTE 

ACTOO 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

DE PROTOCOLO: 

DD 
20181701011000990 

NOTARIO(A) ANA JULIA SOLIS CHAVEZ 

NOTARÍA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20181701011000990 

10 DE MAYO DEL 2018, (8:38) 

DE CIA. 

12-03-1890 

SIN 

TIPO INTERVINIENTE DE ¡IDENTIDAD 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

TESTIMONIO 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

07-05-2018 

20181701 

A 
OLIS CHAVEZ 

      

    

PRIMERA DEL CANTON QUITO 

RGINAL N” 20181701011000990 

10 DE MAYO DEL 2018, (8:38) 

DE CIA. 

OTORGADO POR 

TIPO 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO 

PARTICIPACIONES 

07-05-2018 

20181701006P02997 

No. 

0600032551 

  

No. 

0600032551  
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN “MEJÍA” 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

  

ZON. El Contrato Escritoral que antecede queda anotado e inserito con los números 292 

del Repertorio y 37 del Registro de Mercantil - Machachi hoy Martes 13 de Noviembre 

    

  del 2013 a las ocho horas vetate mínutos.- LP - Cerco A 
VER SN, 

Ss    
REGISTRADOR DEL CANTÓN ME: 

 



 


